¡La Solidaridad va a la Escuela!
p. Roberto F. Bertossi

En vísperas de la apertura de un nuevo ciclo educativo, el deteriorado desarrollo humano de nuestro tiempo exige que nadie continúe atrapado por el analfabetismo, el hambre, la miseria ni las enfermedades endémicas, básicamente.
Así entonces es clave despertar, recuperar e incrementar la solidaridad individual y social desde todos los establecimientos educativos para que maduren conciencias más solidarias que consideren Vg., al conocimiento,  a la alimentación, al agua potable, a la salud, a la energías, a las comunicaciones, a la seguridad entre otros como concretos derechos universales de todos los seres humanos, sin distinciones ni discriminaciones.
Desde el punto de vista económico, eso significa su participación activa y en condiciones de igualdad; desde el punto de vista social, su evolución hacia sociedades solidarias con buen nivel de formación y, desde el punto de vista político, la consolidación de regímenes democráticos capaces de asegurar libertad, equidad, noble igualdad, adelanto, progreso y paz.
Precisamente, respecto de lo concerniente a un buen nivel de formación solidaria, el artículo 90 de la flamante Ley de Educación Nacional, 26.206 estableció que “el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología promoverá, a través del Consejo Federal de Educación, la incorporación de los principios y valores del cooperativismo y del mutualismo en los procesos de enseñanza-aprendizaje y la capacitación docente correspondiente, en concordancia con los principios y valores establecidos en la Ley Nº 16.583 y sus reglamentaciones. Asimismo, se promoverá el cooperativismo y el mutualismo escolar”.
La Ley 16.583 ya había  establecido la obligatoriedad de la enseñanza cooperativa y mutual en todos los establecimientos educativos de todos los niveles, incluso universitarios. Las provincias  adhirieron a la misma institucionalizándola mediante leyes especificas, valorando e impulsando cooperativas escolares y juveniles (primer trabajo cooperativo joven).
La   Ley 23427 y su Decreto Reglamentario Nº 1948 (07/12/87) instrumentaron el “Fondo Federal coparticipable de Promoción y Educación Cooperativa” (15/10/86).
Este fondo legal federal recauda desde entonces cifras tales que,  en el caso de algunas provincias, representarían para este año en curso alrededor de treinta millones de pesos anuales. Ese dinero –salvo destacables excepciones- no fue invertido por las provincias conforme su altruista afectación legislativa de origen y habría sido desviada a rentas generales.
Confiamos que 2010 sea el año de inicio concreto de  la Educación, Capacitación y Promoción Solidarias, preparatorio de la celebración mundial de las `Cooperativas´ en 2012 conforme Declaración de Naciones Unidas (Documento A/64/432 de la ONU), particularmente cuando las máximas autoridades provinciales en la materia han admitido su importancia y gravitación singularmente cuando a partir de marzo próximo se implemente con  comunas y municipios mediante cooperativas  el cuestionado Programa Nacional:  “El trabajo dignifica”
La última Doctrina Social de la Iglesia
 ratificó la importancia de la solidaridad y cooperación  en el mundo actual en la perspectiva de que el hombre está tomando mayor conciencia de su dignidad, de su aislamiento y necesidad de participación social-laboral, a pesar de que tales derechos en muchos lugares,  de hecho están conculcados en mayor o menor medida.
Sin dudas, la proliferación de auténticas organizaciones comunitarias como de genuinos movimientos cooperativistas serán del mayor favor, alivio y promoción sobre todo en sectores populares vulnerables  y/o geográficamente postergados por el Estado y el Mercado.
Respecto de este ultimo,  sin nuevas formas internas de solidaridad y de confianza reciproca,  no puede ni podrá cumplir plenamente su propia función económica. En efecto, si el mercado continuara rigiéndose únicamente por el principio de la equivalencia de valor de los bienes que se intercambian, no puede producir la cohesión social que se necesita para funcionamiento regular con responsabilidad social.
En las regiones más pobres, algunos grupos gozan de un tipo de subdesarrollo derrochador, consumista y hedonista, que contrasta de modo inaceptable con situaciones persistentes de miserias deshumanizadoras reproduciendo “el escándalo  en múltiples y diversas disparidades hirientes”. 

Cuando la riqueza mundial crece en términos absolutos pero aumentan también las desigualdades, cuando en los países ricos nuevas categorías sociales se empobrecen emergiendo nuevas pobrezas,  no deben perdurar modelos culturales ni normas sociales de comportamiento que frenen o minimicen esquemas humanos de desarrollo para todos.
Los aspectos centrales de la crisis actual como sus soluciones y la posibilidad de un nuevo desarrollo acorde a la dignidad humana  están cada vez más interrelacionados, se implican recíprocamente, requieren nuevos esfuerzos de comprensión unitaria y una renovada síntesis fraternal humanista sin desdeñar la insustituible complementación, mayor atención y participación en la cosa pública por parte de los ciudadanos mediante reconocidas y nuevas organizaciones de la sociedad civil  con solvencia y trayectoria.
Hablamos y proponemos una solidaridad social comprendida como freno y contrafuegos al desarrollo de fuerzas científicas y técnicas sin ética, a egoístas interrelaciones planetarias, a los efectos perniciosos sobre la economía real de una actividad financiera mal utilizada, apabullante e insaciable, a los imponentes flujos migratorios frecuentemente provocados y después no gestionados ni acompañados adecuadamente, a la explotación sin reglas de los  recursos de la tierra hipotecando peligrosamente nuestra amistad con el ambiente, etcéteras.
Ganemos la esperanza de que los preceptos legales educativos aludidos y vigentes no volverán a empantanarse en `meras buenas intenciones, omisiones e ineficiencias´; que las nuevas paritarias docentes incluirán también este núcleo temático como de la mayor importancia y excelencia; que ya no habrá más vetos presupuestarios, políticos, sectoriales ni individualistas para que la cooperación logre alcanzar y superar finalmente los objetivos solidarios elementales para toda vida y convivencia humana en cuanto tal.
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